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La entidad fundadora es la empresa pública «Plataforma
Logística de Zaragoza. Plaza, S. A.», participada mayoritaria-
mente por la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón.

Segundo.—El domicilio de la Fundación radica en Zarago-
za, Carretera del Aeropuerto, p.k 2 Plataforma Logística de
Zaragoza, C.P. 50011.

La Fundación desarrollará sus actividades principalmente
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tercero.—La dotación de la Fundación está constituida por
una aportación dineraria de cinco millones de euros (5.000.000
euros), habiéndose desembolsado la totalidad en una entidad
bancaria a nombre de la Fundación.

Cuarto.—La Fundación tiene por objeto el materializar los
programas de responsabilidad social corporativa de la socie-
dad mercantil Plataforma Logística de Zaragoza, S. A. en
materia de acción social, persiguiendo específicamente la
mejora y fortalecimiento de la sociedad aragonesa a través de
actuaciones sociales, cívicas, educativas, culturales, científi-
cas o deportivas.

Quinto.—Inicialmente, el Patronato de la Fundación está
constituido por los siguientes miembros que han aceptado el
cargo.

Presidente: Javier Velasco Rodríguez
Antonio Gaspar Galán, Alberto Larraz Vileta, Alfredo

Valeriano Boné Pueyo, Juan Carlos Esco Sampériz, María
Teresa Verde Arribas, Ricardo Cavero Arceiz, Joaquín torres
Ramos, Fernando Herrando Gimeno, Francisco Bono Ríos,
José Luis Abad Martínez, José Luis Rodrigo Molla y Julio
Carlos Esco Samperiz.

Secretario no patrono: José Manuel García-Figueras
Rodríguez.

Aceptan el cargo en la escritura de constitución y en escri-
tura número 3858, de 17 de noviembre de 2006, otorgada en
Zaragoza ante el Notario D. Francisco Javier Hijas Fernández,
del Colegio de Aragón.

Sexto.—Las cuestiones relativas al gobierno y gestión de la
Fundación quedan recogidas en los Estatutos por los que se
rige, constando expresamente el carácter gratuito de los patro-
nos, y estando el Patronato obligado a la presentación de las
cuentas anuales y remisión del plan de actuación de cada
ejercicio al Protectorado.

Fundamentos de derecho
Primero.—El artículo 34 de la constitución Española reco-

noce el derecho de fundación para fines de interés general, con
arreglo a la Ley. A partir del Real Decreto 569/1995, de 7 de
abril, la Comunidad Autónoma de Aragón asumió la compe-
tencia exclusiva que, en virtud del artículo 35.1. 27 del
Estatuto de Autonomía, le corresponde en materia de Funda-
ciones que desarrollan principalmente sus funciones en el
ámbito territorial de Aragón.

Segundo.—El artículo 2 de la Ley 50/2002, de 26 de
diciembre, de Fundaciones (LF), dispone que son Fundacio-
nes las organizaciones constituidas sin fin de lucro que, por
voluntad de sus creadores, tienen afectado de modo duradero
su patrimonio a la realización de fines de interés general.

Tercero.—El Departamento de Presidencia y Relaciones
Institucionales es competente para ejercer el Protectorado de
la Diputación General de Aragón sobre las Fundaciones que
desarrollan principalmente sus actividades en el ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo
dispuesto en el Decreto 276/1995, de 19 de diciembre, de la
Diputación General de Aragón, por el que se regulan las
competencias en materia de Fundaciones y se crea el Registro
de Fundaciones.

Cuarto.—A tenor del artículo 2.2 a) del Decreto 276/1995,
ya citado, es competencia del titular del Departamento de

Presidencia y Relaciones Institucionales ordenar la inscrip-
ción de las fundaciones en el citado Registro.

Quinto.—La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos en la LF, en el Reglamento Fundaciones de compe-
tencia estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11
de noviembre y en el artículo 10 de la Orden de 16 de abril
de 1996, del Departamento de Presidencia y Relaciones
Institucionales, persigue fines de interés general y su dota-
ción se considera adecuada y suficiente para el cumplimiento
de los fines fundacionales, en aplicación del artículo 12.1 de
la LF.

No obstante lo anterior, el artículo 11.2 de la Ley de
Fundaciones establece: «Toda disposición de los Estatutos de
la fundación o manifestación de la voluntad del fundador que
sea contraria a la Ley se tendrá por no puesta, salvo que afecte
a la validez constitutiva de aquélla. En este último caso, no
procederá la inscripción de la Fundación en el correspondiente
Registro de Fundaciones.»

Sexto.—El Decreto 276/1995, de 19 de diciembre, establece
que se inscribirán en el Registro de Fundaciones de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, las que desarrollen principal-
mente sus actividades en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma, y los actos que con arreglo a las leyes sean
inscribibles, entre los que se encuentran la constitución de la
fundación, la composición inicial del órgano de gobierno y
todas las variaciones posteriores que se produzcan en el
mismo, así como la aceptación de los cargos, y las delegacio-
nes y apoderamientos generales que efectúen los órganos de
gobierno y su revocación.

Por cuanto antecede, emitido el informe favorable a que se
refiere el Decreto 25/2004, de 10 de febrero, este Departamen-
to dispone:

Ordenar la inscripción en el Registro de Fundaciones de la
Comunidad Autónoma de Aragón, de la constitución de la
denominada «Fundación Plaza», así como de los miembros
del Patronato cuya composición figura en la presente Orden.
A dicha Fundación le corresponde el número de Registro 219
(I).

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el mismo órgano que la dicta en el plazo de un mes
computado a partir del día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial de Aragón». Asimismo, podrá interponerse
directamente recurso contencioso administrativo ante la Sala
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Aragón en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su publicación.

Zaragoza, 1 de diciembre de 2006.

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
#

ORDEN de 11 de diciembre de 2006, del Departa-
mento de Presidencia y Relaciones Institucionales,
por la que se dispone la publicación del Convenio
de colaboración suscrito con el Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Aragón, para la realización de actuaciones
encaminadas a garantizar a las mujeres víctimas
de violencia de genero el derecho a la asistencia
social integral de fecha 25 de octubre de 2006.

$
Inscrito en el Registro General de Convenios, con el núm.

h2c16n0062 el convenio suscrito con fecha 25 de octubre por
el Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales y el Consejero de
Servicios Sociales y Familia del Gobierno de Aragón y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/
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1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio en el «Boletín
Oficial de Aragón».

Zaragoza, 11 de diciembre de 2006.

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE
TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES Y EL GOBIERNO DE ARAGON
(CONSEJERIA DE SERVICIOS SOCIALES Y FAMILIA) PARA LA

REALIZACION DE ACTUACIONES ENCAMINADAS A GARANTI-
ZAR A LAS MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO EL

DERECHO A LA ASISTENCIA SOCIAL INTEGRAL

En Madrid, a 25 de octubre de 2006. Reunidos:
De una parte, el Sr. D. Jesús Caldera Sánchez-Capitán,

Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real
Decreto 558/2004, de 17 de abril (Boletín Oficial del Estado
número 94, de 18 de abril de 2004), en nombre y representa-
ción de la Administración General del Estado, en virtud de lo
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (Boletín Oficial del Estado número 12, del día 14
de enero de 1999), y en el Acuerdo del Consejo de Ministros
de 2 de marzo de 1990 (BOE de 16 de marzo de 1990),
modificado por el Acuerdo de 3 de julio de 1998 (BOE de 16
de julio de 1998), sobre competencia para celebrar convenios
de colaboración con las Comunidades Autónomas.

Y de otra parte, el Sr. D. J. Miguel Ferrer Górriz, Consejero
de Servicios Sociales y Familia, nombrado por Decreto de 20
de enero de 2006, de la Presidencia del Gobierno de Aragón,
autorizado para la firma del presente Convenio por Acuerdo
del Gobierno de Aragón de de de 2006.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse
y convenir y manifiestan:

Primero: Que la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre,
de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de
Género, reconoce en el artículo 19 el derecho a la asistencia
social integral de las mujeres víctimas de violencia de género.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/
2004, el derecho a la asistencia social integral incluye el
derecho a servicios sociales de atención, de emergencia, de
apoyo y acogida y de recuperación integral, y la organización
de dichos servicios responderá a los principios de atención
permanente, actuación urgente, especialización de prestacio-
nes y multidisciplinariedad profesional.

La atención multidisciplinar implicará especialmente:
a) Información a las víctimas
b) Atención psicológica
c) Apoyo social
d) Seguimiento de las reclamaciones de los derechos de la

mujer.
e) Apoyo educativo a la unidad familiar.
f) Formación preventiva en los valores de igualdad dirigida

a su desarrollo personal y a la adquisición de habilidades en la
resolución no violenta de conflictos

g) Apoyo a la formación e inserción laboral.
Segundo: Que en la disposición adicional decimotercera de

la Ley Orgánica 1/2004, se establece que, con el fin de
coadyuvar a la puesta en funcionamiento de los servicios
establecidos en el artículo 19 y garantizar la equidad interte-
rritorial en su implantación, se dotará un Fondo al que podrán
acceder las Comunidades Autónomas, de acuerdo con los

criterios objetivos que se determinen en la respectiva Confe-
rencia Sectorial.

Por su parte, las Comunidades Autónomas realizarán un
diagnóstico conjuntamente con las Administraciones Locales
sobre el impacto de la violencia de género en su Comunidad,
así como una valoración de necesidades, recursos y servicios
necesarios, para garantizar a las mujeres víctimas de violencia
de género el derecho a la asistencia social integral.

Tercero: El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, tiene
entre sus competencias el impulso de las políticas de igualdad
de oportunidades entre mujeres y hombres, en general, así
como, la planificación, dirección, coordinación y evaluación
de las políticas públicas de la Administración General del
Estado en la materia, relacionadas con la violencia ejercida
sobre las mujeres. Por ello, el Fondo previsto en la disposición
adicional decimotercera de la Ley Orgánica 1/2004, figura en
el Presupuesto de Gastos del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales para 2006.

Cuarto: Que el Gobierno de Aragón tiene asumidas compe-
tencias en materia de asistencia social a víctimas de violencia
de género y está interesada en acceder al Fondo dotado en los
Presupuestos Generales del Estado para coadyuvar a la puesta
en funcionamiento de los servicios que garanticen a las vícti-
mas de violencia de género el derecho a la asistencia social
integral, de acuerdo con los criterios aprobados en la Confe-
rencia Sectorial de Mujer celebrada el día 6 de abril de 2006.

Quinto: Que, de acuerdo con lo establecido en el apartado 1
del artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General
Presupuestaria, esta colaboración puede articularse a través de
la suscripción del correspondiente convenio.

Por lo que ambas partes, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (modificada por la Ley
4/1999) y en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 de
mayo de 2006, por el que se formalizan, para el año 2006, los
criterios de distribución, así como los compromisos financie-
ros resultantes, del Fondo previsto en la disposición adicional
decimotercera de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre,
de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de
Género, acuerdan suscribir el presente convenio de colabora-
ción, que se regirá por las siguientes cláusulas:

Primera.—El presente Convenio tiene por objeto la colabo-
ración entre la Administración General del Estado, a través del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y el Gobierno de
Aragón, a través del Departamento de Servicios Sociales y
Familia, para el desarrollo de las actuaciones que se relacionan
en el Anexo que a este Convenio se acompaña, con objeto de
poner en funcionamiento los servicios que garanticen a las
víctimas de violencia de género el derecho a la Asistencia
Social Integral, reconocido en el artículo 19 de la Ley Orgáni-
ca 1/2004.

Estas actuaciones han sido acordadas en base al Diagnóstico
elaborado por el Gobierno de Aragón sobre el impacto de la
violencia de género en su territorio, y en el que se contempla,
además, una valoración de las necesidades recursos y servi-
cios necesarios para garantizar el derecho a la asistencia social
integral a las víctimas de violencia de género, en aplicación de
lo dispuesto en la Disposición adicional decimotercera de la
Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de
Protección Integral contra la Violencia de Género.

Segunda.—El Gobierno de Aragón desarrollará las actua-
ciones a que hace referencia la cláusula anterior, por sí sola o
en colaboración con otras entidades públicas y privadas, o
mediante la contratación de la prestación de los servicios con
terceras personas, de conformidad con lo establecido en el
citado Anexo.

Tercera.—En aplicación del Acuerdo de Consejo de Minis-
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tros de 26 de mayo de 2006, por el que se formalizan, para el
año 2006, los criterios de distribución, así como los compro-
misos financieros resultantes, del Fondo previsto en la dispo-
sición adicional decimotercera de la Ley Orgánica 1/2004, el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con cargo a sus
aplicaciones presupuestarias 19.08.232B.450 y
19.08.232B.750 para el ejercicio 2006, aportará la cantidad de
111.852,88 euros, con cargo a la primera aplicación, y la
cantidad de 207.726,78 euros, con cargo a la segunda, como
participación en la realización de actuaciones recogidas en el
citado Anexo.

Cuarta.—El Gobierno de Aragón aportará, al menos, una
dotación económica de igual cuantía que la aportada por el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, para hacer frente a
los costes derivados del desarrollo del conjunto de actuaciones
objeto del presente Convenio de Colaboración y que se rela-
cionan en su Anexo. El Gobierno de Aragón cofinanciará cada
una de las actuaciones que se relacionan en el Anexo que a este
Convenio se acompaña, con una aportación mínima del quince
por ciento y máxima del ochenta y cinco por ciento del coste
de su puesta en marcha.

La aportación del Gobierno de Aragón, se realizará con
cargo a las siguientes aplicaciones:

Aplicación presupuestaria 2010 3232 226009 91002 ...... 25.000,00 euros
Aplicación presupuestaria 2010 3232 227006 91002 ...... 160.000,00 euros
Aplicación presupuestaria 2010 3232 227009 91002 ...... 54.579,66 euros
Aplicación presupuestaria 2010 3232 440058 91002 ...... 5.000,00 euros
Aplicación presupuestaria 2010 3232 46006591002 ....... 50.000,00 euros
Aplicación presupuestaria 2010 3232 480192 91002 ...... 25.000,00 euros

Quinta.—Tras la firma del presente Convenio, el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales procederá a transferir al Gobier-
no de Aragón la cantidad prevista en la cláusula cuarta de este
convenio o la que reste por transferir en ese momento hasta
dicha cantidad, si se hubiese efectuado anteriormente la trans-
ferencia de algunas cantidades al amparo de lo previsto en el
Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 de mayo de 2006, por
el que se formalizan, para el año 2006, los criterios de distribu-
ción, así como los compromisos financieros resultantes, del
Fondo previsto en la disposición adicional decimotercera de la
Ley Orgánica 1/2004 (BOE 29 de diciembre de 2006).

Sexta: La Comunidad Autónoma deberá:
a) Aplicar los fondos previstos en las cláusulas tercera y

cuarta a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo
de las actuaciones previstas en el Anexo a este Convenio de
Colaboración.

b) Informar sobre el contenido y las características de las
mismas y proporcionar al Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales la información que recabe en relación con el presente
Convenio.

c) Elaborar un informe final de evaluación en el que se
describan las actuaciones realizadas y se contemplen para
cada una de ellas, al menos, los siguientes extremos:

—Fecha de puesta en marcha y de realización
—Grado de consecución de los objetivos previstos
—Datos estadísticos sobre las usuarias de los servicios
—Información económica
—Grado de ejecución del presupuesto
—Otras colaboraciones obtenidas
—Dificultades y propuestas
—Valoración
d) Remitir, antes del 31 de marzo de 2007, un estado de

ejecución del ejercicio, indicando las cuantías totales de
compromisos de créditos, las obligaciones reconocidas y los
pagos realizados, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86,
apartado 2, regla sexta, de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre,
General Presupuestaria.

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación que
pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de las actuaciones,
tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de
ejecución, etc, con el fin de acordar conjuntamente con el
Ministerio, la aceptación expresa de cualquier variación en el
desarrollo de las mismas.

Séptima: Para el seguimiento del presente Convenio, el
Gobierno de Aragón designará una persona en la Comisión de
Seguimiento formada por una persona en representación del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y otra en represen-
tación de la citada Comunidad.

La Comisión de Seguimiento tendrá como funciones velar
por el cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio,
tratando de resolver las cuestiones que se planteen durante la
ejecución del mismo, prestar asistencia a las Administracio-
nes firmantes y determinar los documentos técnicos e infor-
mes necesarios para la ejecución, seguimiento y evaluación de
los proyectos y actividades.

La persona en representación del Ministerio será designada
por la Delegada Especial del Gobierno contra la Violencia
sobre la Mujer y la persona en representación de la Comunidad
Autónoma por el Director General o Directora General com-
petente.

Octava:  En toda la publicidad y difusión que se realice
sobre las actuaciones derivadas del presente Convenio se hará
constar expresamente que éstos se llevan a cabo en virtud de
la colaboración establecida entre el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales y el Gobierno de Aragón, incluyéndose
además el logotipo del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, de acuerdo con lo establecido en la disposición
adicional segunda del Real Decreto 1465/1999, de 17 de
septiembre, por el que se establecen criterios de imagen
institucional y se regula la producción documental y el mate-
rial impreso de la Administración General del Estado.

Novena: La duración del convenio de colaboración se
establece para el año 2006 y su correspondiente ejercicio
económico, dado que al mismo se refieren las dotaciones
presupuestarias de que cada parte dispone para su financia-
ción, sin perjuicio de la extensión de sus efectos hasta el 31 de
marzo del ejercicio siguiente para dar cumplimiento a la
cláusula sexta sobre justificación.

No obstante la vigencia establecida en el párrafo anterior,
será causa de extinción el incumplimiento del convenio por
cualquiera de las partes con los efectos legales que ello
comporta, en función de la que haya incumplido y del momen-
to en que se produzca éste.

En caso de resolución del convenio de colaboración por
incumplimiento total o parcial de sus obligaciones por parte
del Gobierno de Aragón, ésta deberá reintegrar al Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales las cantidades que hubiera
percibido como aportación económica del mismo, siendo a
cargo de la citada administración la financiación de las activi-
dades que, en su caso, se hallen en curso.

Décima: Si los gastos efectivamente realizados (presupues-
to final ejecutado) excedieren del presupuesto previsto en este
convenio de colaboración (presupuesto inicial), dicho exceso
correrá a cargo del Gobierno de Aragón. Por el contrario, los
remanentes de fondos resultantes al finalizar el ejercicio 2006,
que se encuentren en poder del Gobierno de Aragón, se
destinarán a hacer efectivas las obligaciones pendientes de
pago al fin del ejercicio 2006 y el sobrante que no estuviera
comprometido se reintegrará al Estado.

Undécima: El presente convenio de colaboración se halla
excluido del ámbito del Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, en virtud de lo
establecido en el artículo 3.1.c) de dicho texto legal. No
obstante, los principios de dicha Ley sí serán de aplicación
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para resolver las dudas y lagunas que puedan plantearse, tal y
como establece el artículo 3.2 del mencionado texto legal.

Duodécima: Dada la naturaleza administrativa de este con-
venio de colaboración, el orden jurisdiccional contencioso
administrativo será el competente para resolver las cuestiones
litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la
ejecución del mismo.

Diligencia: Para hacer constar que este Convenio se ajusta
al modelo informado por la Abogacía del Estado en el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, con fecha 17 de febrero
de 2006.

Y, en prueba de conformidad, firman el presente Convenio
de Colaboración en duplicado ejemplar, quedándose uno en
poder de cada parte, en el lugar y fecha arriba indicados.

OJO ANEXO X
1 PAGINA

#
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ORDEN de 12 de diciembre de 2006, del Departa-
mento de Presidencia y Relaciones Institucionales,
por la que se dispone la publicación del Adenda al
Convenio Marco de colaboración suscrito con el
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, y la
Comunidad Autónoma de Aragón, para el desa-
rrollo del Programa PymeDigital, en el marco del
Plan Avanza de fecha 10 de noviembre de 2006.

$
Inscrito en el Registro General de Convenios, con el núm.

h7c00n0171 el convenio suscrito con fecha 10 de noviembre
por el Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para la
Sociedad de la Información y la Consejera de Ciencia, Tecno-
logía y Universidad del Gobierno de Aragón y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he
resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio en el «Boletín
Oficial de Aragón».

Zaragoza, 12 de diciembre de 2006.

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

ADENDA AL CONVENIO MARCO DE COLABORA-
CION ENTRE EL MINISTERIO DE INDUSTRIA,

TURISMO Y COMERCIO Y LA COMUNIDAD AUTO-
NOMA DE ARAGON PARA EL DESARROLLO DEL
PROGRAMA PYME DIGITAL, EN EL MARCO DEL

PLAN AVANZA

En Madrid, a 10 de noviembre de 2006.
Reunidos:
De una parte, el Sr. Secretario de Estado de Telecomunica-

ciones y para la Sociedad de la Información, Don Francisco
Ros Perán, nombrado para dicho cargo por Real Decreto 988/
2004, de 30 de abril, y actuando en el ejercicio de las atribu-
ciones delegadas por el titular del Departamento de acuerdo
con lo establecido en el apartado segundo.1) de la Orden ITC/
3187/2004, de 4 de octubre, por la que se delegan competen-
cias del Ministro de Industria, Turismo y Comercio y por la
que se aprueban las delegaciones de competencias de otros
órganos superiores y directivos del departamento.

De otra, la Excma. Sra. Consejera de Ciencia, Tecnología y
Universidad del Gobierno de Aragón, Doña Angela Abós
Ballarín en virtud del Decreto de 8 de junio de 2006 por el que
se dispone su nombramiento.

Manifiestan:
I. Que con fecha 3 de mayo de 2006 se ha firmado, entre el

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Comunidad
Autónoma de Aragón, un Convenio Marco de colaboración
para el desarrollo del Plan Avanza cuyo objetivo es realizar
actividades para la implantación de la Sociedad de la Informa-
ción.

II.—El Plan Avanza pretende colaborar en el desarrollo de
dichas actividades, en la medida que se estime conveniente,
bien mediante su apoyo o bien mediante actuaciones comple-
mentarias que incrementen su alcance y su impacto, observan-
do el vigente régimen competencial de las Administraciones
Públicas.

Que el Plan Avanza responde al mandato que la Comisión
Europea realiza en los Estados Miembros en su Plan i2010
«Una Sociedad de la Información Europea para el crecimiento
y la ocupación», publicado el 31 de mayo de 2005, para que
elaboren antes de final de año, los Programas de Reformas
Nacionales donde definan sus prioridades para la Sociedad de

la Información (SI) en línea con las Orientaciones Integradas
para el Crecimiento y la Ocupación adoptadas para la Comi-
sión Europea, en abril de 2005.

III.—Que el Programa PYME digital, enmarcado en el área
de Competitividad e Innovación del Plan Avanza, se orienta a
aumentar la implantación del negocio electrónico, incluyendo
en particular la implantación de la factura electrónica.

Con tal fin, las actuaciones incluidas en este Programa
deberán dirigirse a los siguientes objetivos:

* Implantar en las PYMEs soluciones TIC (aplicaciones o
servicios) disponibles en el mercado.

* Fomentar la disponibilidad de nuevas soluciones de nego-
cio electrónico, incluida la factura electrónica.

* Facilitar la participación efectiva de las PYMEs en los
mercados electrónicos.

* Promover la utilización de la factura electrónica y de los
procedimientos telemáticos en las relaciones de las PYMEs
con las AA.PP.

* Proporcionar asesoramiento personalizado a la PYME
en el uso de las TIC para la mejora de sus procesos empresa-
riales.

IV. El Gobierno de Aragón, a través del Departamento de
Ciencia, Tecnología y Universidad se ha planteado una serie
de retos. En primer lugar, incrementar la cohesión y el bienes-
tar social de los aragoneses a través del desarrollo científico y
tecnológico, favoreciendo, armonizando y potenciando ini-
ciativas, muchas veces dispersas, en el ámbito de la investiga-
ción y la innovación y conectándolas al motor de desarrollo
fundamental que constituye el sistema regional de formación
e investigación.

En segundo lugar, poner en valor la situación estratégica de
la región y aprovechar al máximo sus posibilidades tecnológi-
cas, convirtiendo Aragón en una Comunidad que participe
activamente en la Sociedad de la Información. En este escena-
rio, la innovación debe ser también una seña de identidad de
la nueva realidad aragonesa.

Y en tercer lugar, desarrollar las políticas necesarias para
que las nuevas tecnologías representen un papel de progreso,
contribuyendo a reducir déficits democráticos y desigualda-
des, a incrementar la participación social y a respetar la
diversidad cultural y el medio ambiente.

V.—Que en el convenio marco de colaboración entre el
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Comunidad
Autónoma de Aragón para el desarrollo del Plan Avanza se
prevé la firma de adendas anuales para la ejecución de su
objeto.

En virtud de lo expuesto y con la finalidad de concretar esta
colaboración, las partes acuerdan la suscripción de esta adenda
que se rige por los siguientes acuerdos.

Primero.—Objeto.
El objeto de esta adenda es determinar las condiciones de

colaboración entre el Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio y la Comunidad Autónoma de Aragón para el
desarrollo del Programa PYME digital, en el marco del Plan
Avanza, que se concretan en el desarrollo de las actividades y
programas detallados en el Anexo de esta Adenda.

Segundo.—Ejecución, gestión, seguimiento y control.
La ejecución, gestión, seguimiento y control del desarrollo

del objeto de esta adenda se ajustarán a la regulación estable-
cida en el convenio marco de colaboración.

En particular,
—Las actividades de difusión y divulgación del Programa

PYME digital entre las PYMES de la Comunidad Autónoma
se llevarán a cabo por la propia Comunidad, que podrá contar
para ello con la participación de responsables del MITYC.

—Las bases reguladoras para el otorgamiento de ayudas por
parte de la Comunidad Autónoma deberán atenerse a lo
establecido en este documento. La Comunidad Autónoma
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